
Póliza 
CAP/CAP+
Doble límite de cobertura adicional

Una póliza con dos límites Beneficios

Límite CAP: en límites 
parcialmente aprobados, permite 
duplicar la cobertura existente 
hasta un máximo de 2,5M €. 

Límite CAP+: un límite de hasta 
50.000 € para operaciones 
con deudores que no han sido 
aprobadas. 

¿Por qué contratar la Póliza 

CAP/CAP+? Sabemos que hay 
operaciones que pueden poner 
en riesgo la situación financiera 
de tu empresa. Contrata la póliza 
CAP/CAP+ cuando:

• Necesites más cobertura en un 
límite aprobado.

• Tengas una exposición más alta 
que el límite aprobado.

• Registres un aumento estacional 
en ventas, una oportunidad única 
o ventas especiales.

Con la póliza CAP/CAP+, puedes tomar decisiones estratégicas sobre 
transacciones más arriesgadas para sacar el máximo beneficio 
de las oportunidades comerciales que se te presenten, ya que te 
permitirá tener una cobertura adicional. La póliza CAP/CAP+ da la 
opción de optar por dos límites de cobertura adicional:

Flexibilidad: distintos límites 
de cobertura en función de las 
necesidades de tu empresa.

Oportunidad: te permite tomar 
decisiones comerciales más 
agresivas sin sacrificar la salud 
financiera de tu empresa.

Protección: evita que operaciones 
de mayor riesgo puedan suponer 
grandes pérdidas para tu empresa.

Sencillez: gestión ágil y sin carga 
administrativa.

Servicio: la garantía de excelencia 
y la seguridad que le proporcionamos 
a todos nuestros productos.

Cobertura internacional: cubre 
operaciones tanto en el mercado 
nacional como en el de exportación, 
siempre que sea dentro de los países 
listados en tu póliza primaria.

Límite CAP Límite CAP+      

Necesitas 5M USD Necesitas 100.000 USD

Concedido 2,5M USD Límite CAP hasta 50.000 USDLímite CAP hasta 2,5M USD

* Límite en póliza primaria solicitado y rechazado
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Crecer más no significa arriesgar más. La póliza CAP/CAP+ es un 
innovador producto que te ofrece una segunda capa de protección, 
tanto en operaciones puntuales que necesitan ampliar el límite, como 
en aquellas con deudores de alto riesgo que no han sido aprobadas. 
Una póliza complementaria que da a tu empresa un extra de 
seguridad. Operes donde operes.

91 581 34 00          solunion.es    

https://www.solunion.es/contacto/
https://www.solunion.es/
https://es.linkedin.com/organization-guest/company/solunion?challengeId=AQGf1ISOdI_5_wAAAXKeLoN13TJq9IQLbGXbQByaN39en_ZFE2AbQTAvkjq9hljXis5DLy0XPg2Lw_CymWo8rIlMqpfF51i86w&submissionId=f0711033-292e-1716-1493-b0cb48bc8d1d
https://www.instagram.com/solunion_somosimpulso/
https://es-es.facebook.com/SolunionSeguros/
https://www.youtube.com/channel/UCAOZMmTt7Kix_jusxM1LEfA
https://twitter.com/SolunionSeguros?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.solunion.es/

